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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Ingresa el expediente al Despacho con reforma de la demanda para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Advierte este juzgado que la parte actora promueve reforma de la demanda dentro 
del término de traslado de la notificación de la demanda inicial, ingresando el 
plenario al despacho con dicha actuación, cuando lo debido es que una vez culmine 
el respectivo traslado, ingrese para resolver las peticiones que se encuentren 
pendientes de resolver. 
 
Corolario de lo anterior, se deberá ordenar que la Secretaría de este Despacho 
contabilice en debida forma el traslado de la demanda principal para luego proceder 
a resolver acerca de la actuación respectiva. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE: 
 
ORDENAR que por la Secretaría de este juzgado, se contabilice en debida forma el 
término de traslado de la demanda principal ordenado mediante auto admisorio de 
fecha 27 de octubre de 2022. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver acerca de la 
actuación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  
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